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en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Castellón, 7 de febrero de 2001.—El Adminis-
trador único de «Margo Electrónicos, Sociedad Anó-
nima», sociedad unipersonal, José Luis Alegre Mar-
tín.—El Secretario del Consejo de Administración
de «Eleval, Electrónicos Valencia, Sociedad Anó-
nima», Josep Vila Beltrán.—11.978.

2.a 21-3-2001

EMPRESA DE CONTROL
Y SUMINISTROS DE CATALUÑA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

CINEMES DEL GIRONÉS, S. A.
Unipersonal

(Sociedad absorbida)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que las Juntas generales extraordinarias celebradas
por estas sociedades con carácter de universales,
en fecha 30 de junio de 2000, han acordado, por
unanimidad, la fusión, por absorción de la sociedad
relacionada como absorbida, con disolución, sin
liquidación de la misma, asumiendo la absorbente,
a título universal, la totalidad de los derechos y
obligaciones de la absorbida.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del Balance
de fusión; igualmente, los acreedores pueden opo-
nerse en los términos del artículo 243.1 de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 30 de enero de 2001.—El Consejero
Delegado de ambas sociedades, Antonio Llorens
Olivé.—11.724. y 3.a 21-3-2001

ENERGÍA E INDUSTRIAS
ARAGONESAS, S. A.

(Sociedad absorbida por «Uralita,
Sociedad Anónima»)

Pago de cupones de obligaciones

Emisión 1955: El cupón número 91, correspon-
diente a las obligaciones simples al 6,75 por 100
de esta sociedad, números 130.001 al 180.000,
ambos inclusive, se pagará a partir de su venci-
miento, primero de abril de 2001, a razón de 27,675
pesetas netas por cupón (bruto 33,75 pesetas).

El pago de este cupón se efectuará en el siguiente
establecimiento bancario: Sucursales y agencias del
Banco Urquijo.

Madrid, 14 de marzo de 2001.—El Secretario
general y del Consejo de Administración, José I.
Fernández-España.—12.899.

ENERGÍA E INDUSTRIAS
ARAGONESAS, S. A.

(Sociedad absorbida por «Uralita,
Sociedad Anónima»)

Amortización

De acuerdo con las condiciones correspondientes
a la emisión de obligaciones simples de nuestra
sociedad al 6,75 por 100 de interés anual, de fecha
27 de septiembre de 1955, se ha procedido ante
el Notario de la capital, don Ricardo Ferrer Jiménez,
al sorteo de 2.221 títulos que corresponde amortizar
en el presente año de 2001. La numeración de los
títulos amortizados es la siguiente:

136.981 al 136.990, 137.001 al 137.020, 138.048
al 138.050, 138.101 al 138.180, 138.261 al 139.000,
139.227 al 139.320, 139.341 al 139.500, 139.601
al 140.000, 140.001 al 140.550, 140.561 al 140.724.

A partir del día primero del próximo mes de
abril, se harán efectivas las obligaciones amortizadas,
que se reseñan con el cupón número 92 y siguientes,
a razón de mil pesetas por título, en el siguiente
establecimiento bancario, sucursales y agencias:
Banco Urquijo.

Madrid, 14 de marzo de 2001.—El Secretario
general y del Consejo de Administración, José I.
Fernández-España.—12.900.

EONIA INVERSIONES,
S.I.M.C.A.V., SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria y
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 17 de abril
de 2001, a las trece horas, en el domicilio social
de la misma, paseo de Gracia, 56, de Barcelona,
y en segunda convocatoria el día 18, a la misma
hora y lugar anteriormente mencionados, para deli-
berar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del informe de
gestión correspondientes al ejercicio social cerrado
al 31 de diciembre de 2000.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2000.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero-De-
legado durante el ejercicio 2000.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Ratificación del acuerdo cuarto del Con-
sejo de Administración de fecha 8 de enero de 2001,
y, en lo menester, autorización para la realización
de inversiones en otras instituciones de inversión
colectiva.

Sexto.—Modificación, si procede, de los Estatutos
sociales de la compañía al objeto de adaptarlos a
la nueva figura de Sociedad de Inversión Mobiliaria
de Capital Variable de Fondos, regulada en el Real
Decreto 91/2001, de 2 de febrero.

Séptimo.—Ruegos y preguntas.
Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación en su caso,
de Interventores de la misma.

En cumplimiento de los artículos 212 y 144 de
la Ley de Sociedades Anónimas, y del artículo 158.4
del Reglamento del Registro Mercantil, se pone a
disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2000, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio
y el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe justificativo sobre la misma.
Toda esta documentación está a disposición de los
señores accionistas, para su examen en el domicilio
social de la compañía, o bien para serles enviada
a sus domicilios particulares a solicitud de los mis-
mos por correo, de forma inmediata y gratuita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
13 de los Estatutos sociales podrán asistir a la Junta
general aquellos accionistas cuyas acciones repre-
senten al menos el 1 por 1.000 del capital en cir-
culación y que acrediten la inscripción de las mismas
en los correspondientes registros con una antelación
de cinco días a la fecha de celebración de la Junta
en primera convocatoria por cualquiera de los
medios previstos en la legislación vigente, siendo
lícita la agrupación de acciones hasta constituir el
número mínimo para asistir a la Junta.

Barcelona, 14 de marzo de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración.—12.548.

EQUIPAMIENTOS COMERCIALES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(EQUICOSA)
(En liquidación)

En la Junta general de accionistas celebrada el
día 27 de diciembre de 2000, se aprobó por una-
nimidad de los asistentes el Balance final de liqui-
dación siguiente:

Pesetas

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.385.358

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.385.358

Pasivo:

Capital a distribuir . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.800.000
Acreedores por pagos pendientes . . . 585.358

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.385.358

Madrid, 12 de marzo de 2001.—Los Liquidadores
judiciales.—12.151.

Anexo

Asimismo, se aprobó la cuota de reparto del acti-
vo social, representado por el capital a distribuir,
que asciende a 160 pesetas por acción, que serán
pagaderas a partir de los treinta días siguientes a
la fecha de esta publicación en el local sito en paseo
de La Habana, número 180, de Madrid.

Las cantidades no reclamadas en el término de
noventa días siguientes a la publicación de este
acuerdo serán ingresadas en el Banco de España
o en la Caja General de Depósitos.

ESTACIÓN ITV VEGA BAJA, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria de la mer-
cantil «Estación ITV Vega Baja, Sociedad Anóni-
ma», a celebrar el próximo 19 de abril de 2001.

Don Ramón Lidón Vegara y don Francisco Loza-
no Zambrana, como Administradores mancomuna-
dos de «Estación ITV Vega Baja, Sociedad Anó-
nima», código de identificación fiscal A-03105632,
convocan a sus accionistas a la Junta general ordi-
naria, que tendrá lugar en el domicilio social, sito
en Redován, en carretera nacional 340, punto kilo-
métrico 29,400, que tendrá lugar el día 19 de abril
de 2001, a sus diez horas, en primera convocatoria,
y si fuere preciso, en el mismo lugar el día siguiente,
a las once treinta horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
misma consistirá en lo siguiente:

Orden del día

Primero.—Designación del Presidente y Secreta-
rio de la Junta.

Segundo.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Tercero.—Aprobación o censura de la cuentas
anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados del ejercicio 2000.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redacción, lectura y, en su caso, apro-

bación del acta de la reunión o, si procede, desig-
nación de Interventores para ello.

A partir de la presente convocatoria los accio-
nistas pueden solicitar y obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos
sometidos a la aprobación de la Junta, y asimismo
podrán solicitar por escrito los informes y aclara-
ciones que estimen precisos sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Los requisitos de asistencia a la Junta o de repre-
sentación en la misma son los que constan en el
artículo 18 de los Estatutos de la sociedad.

En Redován a 6 de marzo de 2001.

Redován (Alicante), 12 de marzo de 2001.—Los
Administradores mancomunados, Ramón Lidón
Vegara y Francisco Lozano Zambrana.—12.090.


